
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el  memorial de la parte demandante informando que el 

demandado no ha restituido el inmueble. 

 

San José de Cúcuta, 3 de junio de 2022. 

 

  

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE – MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00890-00 

Demandante: INMOBILIARIA ASESORÍA INMOBILIARIA S.A.S. 

Demandado: NELSON DANIEL BERNARDO VERGARA OSORIO 

 

Agréguese al proceso el escrito de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta 

donde allegan registrado el embargo, el Despacho conforme lo establece el artículo 38 del 

C.G.P. ordena COMISIONAR para que realice la práctica de la diligencia de lanzamiento físico 

del arrendado NELSON DANIEL BERNARDO VERGARA OSORIO y el de todas las personas 

que de ellos dependan y derivan derechos de arrendamiento, conforme lo ordenado en el 

numeral Tercero de la Sentencia de Restitución de bien inmueble arrendado de fecha 

diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), del bien inmueble ubicado  en  la avenida 

0 No. 3N - 49 casa No. 8 Urbanización La Ceiba Agrupación villa Nueva de esta ciudad,  

alinderado específicos  del  local  comercial  que  hace  parte  de  un  predio  en mayor 

extensión ubicado en la calle 17 No. 1-21 y 1-29 de esta ciudad por el Norte: En 20.00 metros 

con el lote No. 9; por el Sur: Con el lote No. 33; por el Oriente: En 6.00 metros con el lote 

No. 33; por el Occidente: En 6.00 metros con la avenida 0. 

 

Para la efectividad de esta diligencia se dispone comisionar al señor ALCALDE MUNICIPAL 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro, al  cual se le 

concede el término necesario para la práctica de la diligencia y amplias facultades para el 

cumplimiento de lo ordenado, incluyendo la subcomisionar, a quien previamente el 

comisionado advertirá de sus obligaciones especialmente las consagradas en el artículo 37 y 

ss del Código General del Proceso y en el numeral 6 del artículo 595 ibídem. 

 

Apoderado parte demandante ULISES SANTIAGO GALLEGO CASANOVA. 

Teléfono: 5838344 Ext 106–3165311607 

Correo electrónico: Santiago089es@gmail.com 
 

El despacho comisorio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SIETE (7) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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